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El Ayuntamiento de Madrid, a través de la Dirección General de Deportes y los 21 Distritos, convoca la trigésimo
segunda edición de los Juegos Deportivos Municipales.

El plazo de inscripción para los equipos de categoría Sénior será desde el 15 al 30 de septiembre de 2011,
ambos incluidos. Para las Categorías Base, es decir, Prebenjamines, Benjamines, Alevines, Infantiles, Cadetes y
Juveniles, el plazo de inscripción se extenderá desde el 5 al 24 de octubre de 2011, ambos incluidos.

Las competiciones comenzarán el día 15 de octubre, para la categoría Sénior de todos los deportes de equipo y el día
5 de noviembre, para el resto de categorías.

Los Juegos Deportivos Municipales se desarrollarán, en la totalidad de los 21 Distritos de Madrid, distribuyéndose
su participación en siete categorías: Prebenjamín, Benjamín, Alevín, Infantil, Cadete y Juvenil, consideradas
como Base, y Sénior, tanto masculinas como femeninas.

Los participantes podrán escoger entre 21 disciplinas deportivas, de las que 9 son deportes de equipo y 12
individuales.

La convocatoria de los Juegos Deportivos Municipales responde a la filosofía de ofrecer a todos los ciudadanos
madrileños la posibilidad de practicar un tipo de deporte en el que primen la participación y la alegría del juego, la
integración y la educación en valores, como la solidaridad y el respeto hacia el contrario, sobre los resultados y las
clasificaciones.  

Las competiciones de los Juegos Deportivos Municipales en deportes de equipo se estructuran, de forma
general, en tres fases:

1. Grupo

2. Distrito

3. Final de Madrid

Las Categorías Infantil y Cadete pueden tener continuidad en la Final Autonómica, convocada y organizada por la
Comunidad de Madrid.

Los deportes individuales tienen sus normativas técnicas específicas, que recogen su estructura organizativa,
normas de participación y calendario, atendiendo a la especificidad de cada disciplina deportiva. Y están publicadas
en la página institucional del Ayuntamiento de Madrid, www.madrid.es.

La organización técnica de los Juegos Deportivos Municipales se realiza, en todos sus deportes, con la colaboración
de las federaciones deportivas correspondientes.

Madrid, 1 de julio de 2011
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1.1. INTRODUCCIÓN

Los Juegos Deportivos Municipales responden a la convocatoria de Deporte Infantil, que la Dirección General de
Deportes de la Comunidad de Madrid convoca cada temporada.

Sobre la base de esta convocatoria se organizan dos tipos diferentes de competición.

• La Serie Básica equivale a las competiciones no federadas, organizadas por los Municipios. 
El Ayuntamiento de Madrid es la Zona1 y su competición se denomina Juegos Deportivos Municipales,
que están organizados por la Dirección General de Deportes y los Distritos del Ayuntamiento de Madrid.

• La Serie Preferente equivale a las competiciones federadas, en las que toda su organización y desarro-
llo corresponde a las federaciones madrileñas correspondientes.

Los deportistas de las categorías Prebenjamín, Benjamín, Alevín, Infantil y Cadete que, en la temporada 2011-2012,
tengan licencia por alguna federación en deportes de equipo, NO podrán participar en los Juegos en esa disciplina, si
pudiéndolo hacer en cualquier otro deporte.

En los deportes individuales, las exclusiones de participación en la Serie Básica vienen explícitas en sus normativas
técnicas específicas. Estas normativas pueden consultarse en www.madrid.es/deportes.

1.2. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN

En los Juegos Deportivos Municipales podrán participar todas las asociaciones, clubes, entidades y ciudadanos/as que
lo deseen, o bien a modo individual o por equipos, siempre que se inscriban en los plazos correspondientes y lo per-
mitan las posibilidades de organización. 

Para adquirir la condición de participante, deberán cumplirse los requisitos exigidos por la Organización:

• Cumplimentar y presentar toda la documentación en los plazos previstos.

• Aceptar la Normativa vigente.

Los participantes de las categorías Prebenjamín, Benjamín, Alevín, Infantil, Cadete y Juvenil, contempladas
en el Programa de Deporte Infantil, quedarán acogidos a una póliza de seguro de accidente deportivo con-
certada con la Mutualidad General Deportiva por la Dirección General de Deportes de la Comunidad de Madrid,
que cubre su asistencia sanitaria. 

El procedimiento para la atención de estos participantes está detallado en el punto 4.12 de la presente Normativa.
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Los participantes de la categoría Sénior, en caso de accidente deportivo, deberán acudir para su asistencia sanitaria
a su  Seguridad Social (IMSALUD) o seguro privado.

1.3. DESARROLLO

Los Juegos Deportivos Municipales se celebrarán, de forma general, durante los fines de semana, jugándose indis-
tintamente en sábado o domingo, en horario de mañana o tarde. 

Los Juegos Deportivos Municipales se desarrollarán, tanto en Centros Deportivos Municipales, como en instalacio-
nes deportivas municipales básicas y en instalaciones cedidas por centros escolares y otras entidades.

1.4. REGLAMENTACIÓN

La reglamentación que rige los Juegos Deportivos Municipales es la presente Normativa y su cumplimiento es
seguido por los Comités de Disciplina Deportiva, de Competición y de Apelación.

El Reglamento Técnico aplicado en cada deporte es el marcado por la federación deportiva correspondiente,
entendiendo por reglamento técnico, aquel que especifica y regla las causas propias del juego, con las salvedades
de los puntos que se indican en la presente Normativa, que prevalecerán sobre el reglamento de la federación
correspondiente.
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DOCUMENTACIÓN 
E INSCRIPCIONES

2.1 FECHAS DE INSCRIPCIÓN

a) El plazo de inscripción para los equipos de categoría Sénior será desde el 15 de septiembre a 30 de
septiembre de 2011. Para los equipos de las categorías de Prebenjamín a Juvenil, el plazo de inscripción
se extenderá desde el 5 al 24 de octubre de 2011, ambos incluidos. Este plazo está especialmente orientado
para centros escolares.

b) Los plazos de inscripción se podrán cerrar antes por haberse cubierto, en su totalidad, las plazas previstas. La 
Organización podrá establecer un sistema de inscripción específico para aquellos deportes y categorías en los 
que se prevea una mayor demanda de plazas, pudiendo variar según el distrito. 

La inscripción en deportes individuales se realizará según las normas específicas de cada deporte. Estas normati-
vas pueden consultarse en www.madrid.es/deportes.

2.2. FORMA DE INSCRIPCIÓN

Un deportista se considerará inscrito cuando haya presentado la documentación exigida por la Organización de
los Juegos Deportivos Municipales y satisfecho todos los requisitos exigidos. 

Todos los deportistas deberán darse de alta en la siguiente página de Internet: www.madrid.es/inscrip-
cionjdm/index.html; rellenando los datos del equipo y todos los campos obligatorios de los deportistas.
Posteriormente se imprimirán dos copias de la Hoja de Inscripción de Equipos. 

La inscripción en los Juegos Deportivos Municipales supone la lectura y aceptación de toda la Normativa vigente,
a fin de asegurar el conocimiento y posterior cumplimiento por parte de cada deportista y equipo.

El nombre elegido por un equipo para su inscripción podrá ser rechazado por la Organización, cuando contenga
claras referencias discriminatorias u ofensivas.

DEPORTES DE EQUIPO

Todos los centros escolares, entidades o clubes que participen en los Juegos Deportivos Municipales, deberán
realizar su inscripción de la siguiente forma:
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TORNEOS MUNICIPALES
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Todos los Torneos Municipales son convocados por la Dirección General de Deportes y los 21 Distritos y se regirán
por la Normativa General de los Juegos Deportivos Municipales. Existirán las salvedades que se especifiquen en las
Normas de competición de los mismos.

En los deportes de equipo (Baloncesto, Fútbol, Fútbol-Sala, Fútbol 7 y Voleibol), las inscripciones se realizarán
del 16 al 29 de marzo 2012, en las oficinas de las Centros Deportivos Municipales que se especifiquen en cada
Torneo.

Una vez presentada la Hoja de Inscripción de Equipos no se admitirán cambios ni nuevas incorporaciones.

Calendario: Se desarrollará, con carácter general, entre los meses de abril a junio, respetando las peculiaridades
de cada Torneo.

Las competiciones comenzarán el día 5 de mayo de 2012, disputándose las finales de los Torneos
Municipales, entre el 27 de mayo y el 1 de julio.

El sistema de competición se establecerá en la Normativa específica de cada Torneo.


